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La madre  y/o padre  podrán optar  por
una l icencia  en la  cual ,  podrán
cambiar  un per iodo determinado de
su l icencia  de  matern idad o  de
patern idad por  un per íodo de
trabajo  de medio t iempo,
equivalente  a l  doble  del  t iempo
correspondiente  a l  per íodo de
t iempo seleccionado.  

LICENCIA PARENTAL FLEXIBLE DE T IEMPO PARCIAL

Los padres podrán usar  esta  f igura  antes de
la  semana 2  de su l icencia  de patern idad.
Las madres ,  no antes de la  semana 13  de  su
l icencia  de matern idad.

Será remunerada  con base en e l  sa lar io  de  quien
disf rute  de la  l icencia  por  e l  per íodo
correspondiente.  
Es  compat ib le  con la  l icencia  parental  compart ida .
Es  independiente  de l  permiso de lactancia.
También se  apl icará  con respecto a  los  n iños
prematuros y  adopt ivos.



REQUISITOS:  
Presentar  a  la  EPS Regist ro  Civ i l  de  Nacimiento (Dentro  de los  30 d ías  s iguientes  a  la  fecha
del  nacimiento) .

Debe ex ist i r  mutuo acuerdo  ent re  los  empleadores ind icando e l  d ía  desde e l  cual  empezar ía
la  l icencia

Este  acuerdo deberá  consul tarse  con e l  empleador  a  más tardar
dentro  de los  30 días  s iguientes a l  nacimiento.  
E l  empleador  deberá  dar  respuesta  a  la  sol ic i tud dentro  de los  5
hábi les  s iguientes a  su presentación.

El  acuerdo debe acompañarse de un cert i f icado médico .
(Estado de embarazo o  constancia  de nacimiento ,  fecha
probable  del  par to ,  ent re  ot ros) .


